
Ano LIX. Martes 22 de Marzo de 1892. Núm, 70,

PUNTOS ))E SUSCRIPCIÓN.
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos
Picio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta. .

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago do 
inserción, 25 céntimos de peseta por linca.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE pe r ió d ic o s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l u n e s
terrítori'^N01’1??11» en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
veinte días a» „ica sujetos á la legislación peninsular, á los 
cosa. (Código cij”^,romulgación, si en ellas no se dispusiese otra

nrm"8*0,*011®8 dcl Gobierno son obligatorias para la capí- 
desde ciinfPnSla desdo que se publican oficialmente en ella, y 
Provinein h j8 de.sPués páralos demás pueblos do la misma ¿^ciMLey do 3 de Noviembre de 1837.)

pa r t e ^^o f ic ia l .
l'HESIütociA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

co8 n MM"el yla Reina Re8ento
, ■ " y Augusta Real familia conti- 

nuan sin novedad en su importante salud.
________ (Gaceta 20 Marzo 1892).

_  SECCIÓN* SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR

cumplimiento de lo dispuesto en el 
55 de la ley Provincial de 29 de Agos- 

0 de 1882, y usando de las facultades que 
^e concede el art. 62 de la misma, he dis
puesto convocar á la Diputación de esta pro
vincia para las tres y media de la tarde del 
(lla L° del próximo mes de Abril, con obje- 
ío de celebrar las sesiones ordinarias del 
Segundo período semestral del corriente año 
eeonómico de 1891-92.

se publica en este periódico oficial pa
la que llegue á noticia de los Sres. Diputa
dos á los fines procedentes.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final do cada semestre.

Zaragoza 21 de Marzo de 1892.—El Go
bernador, Francisco Fernández de Nava- 
rrete. . .

Quintas.—Circular.
De acuerdo con la Comisión provincial, y con 

arreglo al art. 102 de la ley de Reclutamiento y 
reemplazo del Ejército de 11 de Julio de 1885, el 
juicio de exenciones ante dicha Comisión provin
cial comenzará el día l.° de Abril próximo, á las 
diez de su mañana, en la forma siguiente:

Día l.° Eos pueblos del partido de Ateca.
» 2. Belchite y los suyos.
» 4. La Almunia y los suyos.
» 5. Caspe y Pina y los suyos.
» 6. Daroca y los suyos.
» 7. Ejea y Sos y los suyos.
» 8. Los pueblos del partido de Zaragoza.
» 9. Borja y los pueblos de su partido.
» 11. Tarazona y los suyos.
» 12. Calatayud y los suyos.
» 13 y siguientes, los mozos de la capital de 

Zaragoza.
En su virtud, intereso á los Sres. Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia tengan muy presente 
las disposiciones de la circular de la Comisión pro
vincial, fecha 7 de Marzo de 1889, que se hallan 
insertas en el Bo l e t ín  Of ic ia l , núm. 63, corres
pondiente al día 14 del propio mes. ■

Zaragoza 21 de Marzo de 1892.—El Goberna
dor, Francisco Fernández de Navarrete.

M.C.D. 2022
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Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Minas
Habiendo resultado desiertas las tres subastas 

celebradas para la enajenación de la mina de plo
mo, compuesta de 12 pertenencias, sita en término 
municipal de Alpartir, titulada «La Positiva», cu
yo expediente tiene el núm. 41, según me parti
cipa la Delegación de Hacienda en comunicación 
fecha de 16 del actual, he acordado declarar franco 
y registrable el terreno de dicha mina, en cumpli
miento de lo que dispone el art. 17 de la Instnic- 
ción de 9 de Abril de 1889.

Lo que he dispuesto insertar en este periódico 
oficial para conocimiento del público.

Zaragoza 21 de Marzo de 1892.—El Goberna
dor, Francisco Fernández de Navarrete.

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Carreteras
A los efectos que se señalan en el art. 17 de Ia 

vigente ley de Expropiación forzosa de 10 de Ene
ro de 1879 y 23 y 24 del reglamento para la eje
cución de la misma, he acordado la inserción en 
este periódico oficial de la relación nominal rectiu- 
cada de los propietarios interesados á quienes afec
ta la expropiación de terrenos que han de ocuparse 
en el término municipal de Villamayor, con moti
vo de la construcción de! trozo primero de la ca
rretera de tercer orden -de la estación de Poliñino 
la de Madrid A Francia; señalando el plazo de 3U 
días para que las Corporaciones ó particulares py6' 
dan presentar ante la referida Alcaldía las reo 
maciones que crean oportunas contra la necesida 
de la ocupación de la obra que se intenta ejecuta*! 
cuya relación es como sigue:

Número 
de 

orden.

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43

NOMBRES. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. Sitio donde radica.

D. Juan Lostao Fernando..................  
Mariano Amador...................... 
Clemente Fernando Arruego. . . 
Teodoro Aranday Ballespín.. . . 
Mariano Fernando Arruego. . . 
Teodoro Aranoay Ballespín.. . . 
Clemente Fernando Arruego.. . 
Antonio Fernando..................  
Juan Roche Lostao.................  
Antonio Fernando..................  
Orencio Liezo. ‘....... . . .
Casimiro Bailo................................

Herederos de D. Andrés Bailo. . . . 
l),a Francisca Mateo............................ 
D. Maximiano Casanova..'..............

Gregorio Fernando........................ 
Antonio Fernando.........................  
Antonio Fernando.........................  
Julián Pardillas............................. 
Agustín Goser Caselles................. 
Julián Pardiñas.............................  
Agustín Goser Caselles................. 
Julián Pardiñas..............................  
Agustín Goser Caselles................  
Julián Pardiñas............................. 
Sebastián Gall Pujol.....................  
Blas Fernando................................  
Blas Martín.....................................  
Gregorio Cano...............................  
Celestino Alemán.......................... 
Pablo Gracia...................................  
Antonio Fernando.........................

D/Pilar Marrodán.............................
D. Julián García..................................

Toribio García................................
Mariano Nogueras.........................

D.‘ Melchora Mayoral........................
D. Antonio López................................

Mariano Pérez................................
Juan Jimeno...................................

Herederos de Pedro Gracia.................
D. Roque Lostao..................................

Pedro Mínguez...............................

Villamayor. 
Montañana.
Villamayor. 

Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Zaragoza.
Villamayor. 

Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Zaragoza. 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

, Idem. 
Idem.

Villamayor. 
Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem.

Zaragoza. 
Villamayor.

Idem.
Puebla de Alfindér. 

Villamayor.
Zaragoza. 

Idem.
Villamayor. 

Idem.
Idem. 
Idem.

Viña.
Yermo.

Viña.
Idem.
Idem.
Idem.

Yermo.
Idem.

Tierra blanca.
Yermo.

Viña.
Yermo. 
Idem.
Idem.
Viña.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. < 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Viña y tierra. 
Tierra con olivos.

Idem.
Idem.

Tierra.
Viña. 

Tierra.
Idem.
Idem.

Yermo.
Tierra.

Viña.
Idem.
Idem.

Corral. 
Solar. 
Tierra.
Idem.

Llano. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
ídemt 
Idem.
Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem.
Idem.

Cerrado de ücbenique. 
Idem.
Idem. 
Peñas. 
Idem.

Camino de Zaragoza. 
Idem.
Idem. 
Idem.
Idem.

Puente alto.
Idem.
Idem.

Las Cuevas. 
Idem

Polvorosa. 
Idem.
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Número 
de NOMBRES. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. Sitio donde radica.

orden.

44 D. Andrés García................................ Villamayor. Viña. Polvorosa.
45 Agustín Goser Caselles................ Idem. Tierra. Idem.
46 Dámaso Escario. . . .................. Idem. Idem. Idem.
47 Andrés García................................ Idem. Idem. Idem.
48 Dámaso Escario............................ Idem. Idem. Idem.
49 Rudesindo Escario......................... Idem. Idem. Idem.
50 Casiano Sacacia..................* . . . Idem. Idem. Idem.
51 José Gracia Duque........................ Idem. Vina. Idem.
52 Julián A raíz................................... Idem. Idem. Idem.
53 Esteban Forniés............................. Idem. Tierra. Idem.
54 Ensebio Mayoral............................ Idem. Idem. Idem.
55 D.e Juana Soler.................................... Zaragoza. Idem. Idem.
56 1). Esteban Forniés............................ Idem Idem. Idem.
57 Gregorio Cano................................ Villamayor. Idem. Idem.
58 Miguel Sacacia............................... Idem. Idem. Val de Cual lar.
59 Manuel Gascón............................... Idem. Idem. Idem.
60 Santiago Bastos............................. Idem. Idem. Idem.
61 Herederos de Celedonia Lostao.. . . Idem. Idem. Idem.
62 D. Santiago Bastos............................. Idem. Idem. Valdelajú.
63 Camilo Lacosta.............................. Idem. Idem. Idem.
64 Florencio Araiz............................. Idem. Idem. Idem.
65 Ignacio Ouilez ............................ Montanana. Idem. Idem.
66 ’íuda do Calixto Blanco.................... Villamayor. Idem. Idem.
67 - • Manup.l Cavero............................ Idem. Idem. Idem.
68 . a Andrés García................................ Idem. Idem. Idem.
69 Antonia Mateo.............................. Idem. Idem. Idem.
70 Viuda de Calixto Blanco.................... Idem. Idem. Idem.
71 U. Julián Blanco................................. Idem. Idem. Idem. "

Zaragoza 18 de Marzo de 1892.—El Gobernador, Francisco Fernández de Navarrete.

SECCIÓN QUINTA.

MINISTERIO DE FOMENTO

Erección general de Instrucción pública

hallan vacantes en los Institutos de Vitoria 
y Casariego de Tapia una cátedra de Latín y Cas- 
eHano, con 3.000 pesetas en el primero y 2.000 en 

el ultimo, la de Geografía é Historia del de Jaén 
y la de Psicología, Lógica y Filosofía moral del

Bilbao, dotadas con el sueldo de 3.000 pesetas 
aniiales, las cuales, correspondiendo al turno de 
CO]icurso, se anuncian previamente á traslación, 
Confornie á lo dispuesto en Real orden de esta fe-

á fin de que los Catedráticos numerarios de 
^nstituto que deseen ser trasladados á las mismas, 

excedentes y los comprendidos en el art. 177 
(*6 la ley de 9 de Septiembre de 1857, puedan so- 
^eltarlas en el plazo improrrogable de veinte días, 

a contar desde la publicación de este anuncio en 
Ia Gaceta.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profe
sores que desempeñen ó hayan desempeñado en 
propiedad otra de igual asignatura y tengan el tí
tulo científico que exige la vacante y el profesio
nal que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus 
solicitudes á esta Dirección general por conducto 
y con informe del Director del Instituto en que 
sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la en
señanza por conducto del Jefe del establecimiento 
donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del reglamento 
de 15 de Enero de 1870, este anuncio debe publi
carse en los Boletines oficiales de las provincias; lo 
cual se advierte para que las Autoridades respec
tivas dispongan que así se verifique desde luego 
sin más aviso que el presente.

Madrid 29 de Febrero de 1892.—El Director 
general, José Diez Macuso.

M.C.D. 2022
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SECCIÓN SEXTA
, El Ayuntamiento de esta villa, asociados de 
igual número de contribuyentes, en sesión del día 
14 del corriente acordó el arriendo á venta libre 
de las especies de consumos por el cupo para el 
Tesoro y recargos autorizados por tiempo de tres 
años, debiendo tener lugar la primera subasta en 
estas Casas Consistoriales el día 30 del corriente 
y hora las diez de su mañana, y si en ésta no se 
presentase postor, se celebrará la segunda el día 
3 del próximo mes de Abril en el mismo local y 
hora que la primera; y si tampoco ésta diese re- 
sultadó, se celebrará la primera y única con venta 
a la exclusiva de los líquidos y carnes el día 18 
del referido mes de Abril y horas señaladas para 
as anteriores, de conformidad todo ello con los 

pliegos de condiciones que obran en la Secretaría 
de este Ayuntamiento.

Zuera 17 de Marzo de 1892.—El Alcalde, An
tonio Ineba.

El arriendo á venta libre de los derechos de las 
1Rq o C1q d  d6 consumos para el año económico de 
aV yo ^^drá lugar en esta Sala Consistorial el

. del actual, á las nueve de su mañana, bajo 
rech^° C 6 pesetas á que ascienden los de- 
plie °S T recarg°s autorizados, y con sujeción al 
en condiciones que se halla de manifiesto

Si - del Ayuntamiento.
Se ho ofreciere resultado, se celebrará otra 
Uim n j Abasta el día 8 de Abril próximo, á las 
turas6 C 6 SU ^^ha, en la que se admitirán pos
fijado PO1 laS d°a terceras partes del importe 

ViceTt^n^ Marzo de 1892.-P. A. D. A., 
Vicente Eoy, Secretario.

Presia tamiento y Junta de asociados de mi 
ne^at6U< T i16116 ^P^dado, en vista del resultado 
nr(vQaV° 1l°s conciertos parciales y gremiales, 
años el andeudo a venta libre por uno ó tres 
consn 6 °( ^ las esPec^6s sujetas al impuesto de 
ta n in0S recargos autorizados, mediante subas- 
V si ' a86 celebrara al efecto el día 27 del actual; 
da A]eS|,a U-° (beSe resultado, se celebrará la segun
dos t A.la 6 del Próxímo Abril, bajo el tipo de las 
Un ar610^8 Partes de Ia primera y solamente por 
bast °’ c 6 no tener efecto ninguna de las dos su- 
Por ii n S - Pr,00®d6rá al arriendo con la exclusiva 
ésta 61 dla 17 de dicho mes de Abril; si 
27 rlni negativa, se celebrará una segunda el

el mismo mes, y la tercera el día 8 de Mayo, 
rial <k Se V6ridcar^n en la Sala Consisto- 
de la rn6S- 6 Ayuntamiento y horas de diez á doce 
cione^ na? arreS10 a los pliegos de condi- 
de esfa estara^,de manifiesto en la Secretaría 

esta Corporación.
teSaMafl 18 AMarz0 de 1892-~ E1 Alcalde, 
Antonio Arte, Secretad 7 de

ASamÍ^í° ? asociados de mi presiden
- en sesión celebrada el día 17 del corriente mes,

acordó proceder al arriendo á venta libre, por un 
período de tres años económicos, á contar desde 
1892-93, de todas ó alguna de las especies sujetas 
á consumo de esta población, mediante la oportu
na subasta que se ha de verificar por pujas á la 
llana en esta Sala Consistorial el día 2 de Abril 
próximo, de diez á doce de su mañana, bajo el ti
po de 3.909 pesetas anuales á que ascienden los 
derechos y recargos autorizados, y con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de esta Corporación.

Nadie podrá tomar parte en la subasta sin con
signar previamente la garantía del 2 por 100 del 
tipo de subasta.

Si ésta no ofreciese resultado, se celebrará otra 
subasta el día 12 del propio mes, á las mismas ho
ras, en la que se admitirán posturas por las dos 
terceras partes del importe fijado como tipo de re
mate.

El arrendatario prestará fianza en cantidad igual 
á la cuarta parte del precio por que se adjudique 
el arriendo, en metálico, valores públicos ó fincas, 
y en su defecto se admitirá la fianza personal por 
personas de suficientes garantías, á juicio del Ayun
tamiento.

Morata de Jiloca 17 de Marzo de 1892.—El Al
calde, Macario Costea.

Acordado por el Ayuntamiento y asociados con
tribuyentes de esta villa el arriendo á venta libre, 
por tres años, de todas ó algunas de las especies 
sujetas á consumo, bajo el tipo anual de 7.951 pe
setas 40 céntimos á que ascienden los derechos y 
recargos autorizados, con sujeción al pliego de 
condiciones que obra en la Secretaría de dicha 
Corporación, tendrá lugar la primera subasta el 
día 31 del actual, de diez á doce de la mañana, por 
el sistema de pujas á la llana; y si ésta no ofreciere 
resultado se celebrará otra segunda el día 11 de 
Abril, á las mismas horas, en la que se admith'^n 
posturas por las dos terceras partes del importe 
fijado, y por un solo año.

Vera 19 de Marzo de 1892.—E^Alcalde, Juan 
Villalba.

Por dimisión del que la desempeñaba se halla 
vacante la plaza de Inspector de carnes de este 
pueblo, con el sueldo anual de 125 pesetas, paga
das por trimestres del presupuesto municipal, y 
las igualas que pueda hacer con los vecinos que 
quieran contratar sus caballerías, así de veterina
ria como de herraje. Se admiten solicitudes hasta 
el día 4 del próximo Abril, en que se proveerá.

Alhama 18 de Marzo de 1892.—El Alcalde, Ra
món Guajardo.

Por Real orden de 29 de Septiembre último, y 
á virtud de expediente formado al objeto, se de
volvieron á esta población por el Estado, y en 
concepto de, consumos, 12.391 pesetas; y como es
te Ayuntamiento haya visto la imposibilidad de 
cumplir, cuando menos en parte, lo dispuesto en 
el párrafo 3.° de la circular de la Delegación de 
Hacienda de esta provincia, fecha 24 de Julio úl
timo, de acuerdo con la Junta municipal y mayo
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res contribuyentes, ha dispuesto incluirlas en el 
presupuesto del ejercicio de 1892 á 1893, después 
que se obtuvieren las correspondientes autoriza
ciones. Lo que se anuncia en este periódico oficial 
para que los interesados que no se hallen confor
mes se presenten á hacer las reclamaciones que 
crean oportunas ante esta Alcaldía en término de 
ocho días, trascurridos los cuales sin hacerlo, se 
entenderá que otorgan su autorización y confor
midad, renunciando á todo derecho.

Borja 18 de Marzo de 1892.—El Alcalde, Emi
lio Ferrández.

Durante 15 días se hallará expuesto en la Secre
taría del Ayuntamiento el apéndice al amillara- 
miento de esta ciudad para 1892 á 1893, con obje
to de que pueda ser examinado por todos los 
contribuyentes y hagan las reclamaciones que cre
yeren convenir á su derecho.

Borja 18 de Marzo de 1892.—El Alcalde, Emi
lio Ferrández.

Por el término de 15 días se encontrarán de 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento los 
documentos seguientes:

Presupuesto ordinario para 1892 á 1893.
Liquidaciones de ingresos y gastos para 1890 á 

1891. , . , 
Presupuesto adicional y refundido para 1891 á 

l"2- . . . . . . ,
Las cuentas municipales del ejercicio de 1888 á 

1889.
Aguaron 17 de Marzo de 1892.—El Alcalde 

ejerciente, Ricardo Segura.

Las cuentas municipales de este pueblo, corres
pondientes al año económico de 1890-91, se halla 
de manifiesto al público por término de 15 días en 
la Secretaría del Ayuntamiento, durante los cua
les podrán examinarlas y hacer las reclamaciones 
que tengan por conveniente cuantas personas lo

Vistabella 13^6 Marzo de 1892.—El Alcalde, 
Marcelino Sanjuan.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo se hallan expuestas al público las cuentas mu
nicipales del año económico 1888 al 89, las liqui
daciones de ingresos y gastos del 90 al 91, el pre
supuesto adicional y refundido del 91 al 92 y el 
ordinario del 92 al 93.

Sabiñán 15 de Marzo de 1892.—El Alcalde, Jo
sé Gracián.

Por término de 15 días se hallan expuestos al 
público en la Secretaría de este Ayuntamiento las 
liquidaciones generales de ingresos y gastos del 
ejercicio de 1890-91 y los presupuestos adicional 
y refundido de 1891-92.

Alforque 18 de Marzo de 1892.—El Alcalde, 
Liborio Sena.

Por término de 15 días queda expuesto al públi
co, en la Secretaría de este Ayuntamiento, el 
apéndice al amillaramiento formado para el año 
1892-93.

La Zaida 18 de Marzo de 1892.—El Alcalde, 
P. O., Juan Antonio Fondevilla, Secretario.

Las liquidaciones de ingresos y gastos, presu
puesto adicional y refundido del año actual y el 
ordinario de 1892 á 93, se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento por térmi' 
no de 15 días, á contar desde la fecha.

Mezalocha 20 de Marzo de 1892.—El Alcalde, 
Pascual Bernal.

El presupuesto ordinario de ingresos y gastos 
de este Ayuntamiento, formado para el año eco
nómico próximo de 1892-93, se halla expueto 
público en la Secretaría por espacio de 15 días, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 146 de 
la ley Municipal vigente.

Quinto 18 de Marzo de 1892.—El Alcalde, Juan 
Abenia.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Isla <le Cuba.—Matanzas
D. Antonio Manríquez Mañez, Juez de primer» 

instancia del distrito Sur de la ciudad de Ma
tanzas (isla de Cuba) y su partido judicial: , j 
Por el presente convoco por segunda vez á la® 

personas que se consideren con derecho á sucede1" 
abintestato á D. Manuel Alonso Pérez Villagraa», 
natural de Zaragoza, casado, empleado de la Ad'/ 
ministración principal de Hacienda de esta pro
vincia, que falleció abintestato en esta ciudad ® 
día 31 de Octubre último, para que dentro del tér
mino de 30 días, á contar desde la publicación de 
este edicto, se presenten en este Juzgado con lo 
documentos que justifiquen su derecho.

Dado en Matanzas á 12 de Febrero de 1892.^ 
Antonio Manríquez.—Por mandado de S. S., 6 
Escribano.

PARTE NO OFICIAL.
-------«oíWo*-------

ANUNCIOS.
Se arriendan desde el día 10 de Mayo próxiiu^ 

y por tiempo de cinco ó más años, las yerbas) 
pastos del monte Sora, propio de los excelenti* 
mos Sres. Duques de Villahermosa, sito en 
términos de Castejón de Valdejasa; confronta co 
los términos de Tauste, 'Ejea y Luna; »e halla 
vidido en ocho cuartos con sus parideras, cu . 
tos, cabañas y balsas. D. Manuel Calvo,, encarg^ 
do del monte, en Castejón, enterará, así corno 
las condiciones del arriendo y demás; y en 
goza, D. Manuel Torres, Independencia, 21.

anisados RAFAEL MONGE Zaragoza

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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